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No. de Control

186/22

Clasificación de Areas/Utilización del Suelo
HABITACIONAL

4.· DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE EDIFICACiÓN
. Re~istro TZOE

807

Impuesto sobre Negocios Jurídicos

Revisión de Proyecto

$2,646.00
-----¡-

$443.00

Por concepto de habitabilidad

Donativo CENDI DIF TLAJOMULCO $1,508.291
.\

EL PRESENTE PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACiÓN DEL
CERTIFICADO DE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLOUNA VEZ!
CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL
CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO. No. de recibo de pago Fecha de Autorizaciór'lde InicIo (le

Obra

25/03/2022

LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA o PODA DE ÁRBOLES, NI
¡MODIFICAR ESCURRIMIENTOS, CAUCES, ARROYOS O CUE~POS
¡DE AGUA, ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERA DE
ITRAMITAR ELPERMISO tNTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. I
, , II / -.J

CNT01320492 '

, Observaciones

¡NOTA: DEBERÁ DE RESPETARLOS L1NEAMIENTOS Y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

DEBERÁ DE RESPETAR LAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

A~ZEQUI ARTEAGAPADILLA
~TOR DE LICENCIAS DE CO~STRUCCI6N

Recibió y sustancio el procedimiento administrativo.

ING.GUSTA
DIRECTOR GENE/AL DE OBRAS PÚBLICAS

Expide lI'Tncla de construcción

Con facultades conferidas en el artfculo 142 fracción X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numerales 1, S, 6 fracción Iy 14 del Reglamento de Construcción para el
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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\

cultades conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Tlajomulco de Zúfliga, Jalisco.
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